
 
 

TERMINOS Y CONDICIONES PARA SOCIOS PWCC 

RAMAS & ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2025 

Inscripción  

Le agradeceremos leer detenidamente los términos y condiciones dado que hay cambios 
en las condiciones de inscripción y queremos que el participante tenga una fluida 
experiencia al estar inscrito correctamente en la lista de asistencia de los profesores o 
entrenadores. 

El proceso de inscripción se inicia el martes 14 de enero del 2025, escribiendo directamente 
al mail deportes@pwcc.cl con los siguientes datos:  

Nombre del participante y actividad(es) elegida(s). 

La solicitud de inscripción será respondida con un máximo 48 horas. Si su solicitud la realizó 
sábado, domingo o lunes será respondida a partir del martes siguiente.  

Si es la primera vez que se inscribe en la actividad será contactado por el coordinador de la 
actividad elegida para darle la bienvenida y resolver cualquier duda que pueda tener. 

La solicitud no significa que está inscrito en la actividad, se le enviará el detalle de la 
inscripción, actividad elegida, nombre del participante y el monto a pagar. Los valores son 
anuales y en UF.  

No se reservan cupos.  

El participante puede presentarse a su entrenamiento o clase, solo si recibió la 
confirmación que fue ingresado exitosamente el pago, desde la administración, esto 
asegura que quedará registrado en la planilla de asistencia de los profesores o 
entrenadores.  

En caso de inscripción por media temporada o retiro anticipado de la actividad, el socio 
debe señalar al momento de la inscripción a que semestre se está inscribiendo dado que las 
actividades son anuales. La media temporada o cuota semestral equivale al 60% del pago 
anual.  
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Descuentos 

1. 5% de descuento si la o las actividades son solicitadas antes del 30 de enero y 
pagadas antes del 31 de enero del 2025. Este descuento NO es acumulable con los 
demás. 
 
Los siguientes descuentos se aplicarán si la inscripción se realiza entre el 14 de 
enero y 30 de marzo del 2025 
 

2. 10% de descuento del tercer miembro de una familia en adelante. 
3. 25% de descuento si un participante participa de dos actividades. 
4. 30% de descuento si un participante participa en tres o más actividades 

Los descuentos NO son acumulables. Se asignará el mayor descuento según corresponda 
cada caso. 

Formas de pago 

1. En el caso de que el socio este suscrito al convenio PAT o PAC, enviar mail 
finanzas@pwcc.cl para que incluya las actividades deportivas en este convenio. 

2. Con transferencia electrónica por el monto total de la cuota, los datos son los 
siguientes:  
Corporación Príncipe de Gales 
Rut 71.440.700-7 
Banco Security, Cuenta corriente N° 124931-01 
 
Enviar mail a deportes@pwcc.cl  con la transferencia bancaria, especificando 
actividad deportiva y nombre del participante. 

3. Con pago 12 cuotas precio contado en el caso de que la actividad deportiva sea 
anual y pagada antes del 29 de febrero. 
a) En Tesorería está en el 2° piso del Clubhouse, los horarios de atención son: 

martes a sábado de 9:00 a 13:00 o martes, miércoles y viernes de 14:15 a 18:00 
hrs. 

A través de wepbay en www.pwcc.cl. Pagar en el botón Ramas-Escuelas-
Actividades, Enviar mail a deportes@pwcc.cl  con el comprobante, especificando 
actividad deportiva y nombre del participante. 
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Devoluciones 

En caso de que en la primera semana de asistencia o con un máximo de 3 clases, al 
participante no le haya gustado la actividad, la devolución será del 70% de la cuota. 

En caso de un accidente que no le permita seguir participando, dependiendo de la fecha se 
otorgará un descuento. Para este caso, se debe escribir un mail a deportes@pwcc.cl, con 
copia José Salah, Gerente de Deportes, jsalah@pwcc.cl, indicando las razones y certificados 
que correspondan, para revisión y aprobación de la solicitud. 

 

Reglamentos y Protocolos 

Les recordamos leer el reglamento del club, especialmente los artículos n°15, n°21, n°25 y 
n°26, en  https://www.pwcc.cl/mi-club/reglamento 

Al momento de la inscripción se le enviará las normas propias de la actividad que permitirán 
mantener la armonía y convivencia de todos los participantes. 

Una vez cancelado la inscripción del participante, se darán por aceptados estos términos y 
condiciones.  

Atentamente, 

Administración PWCC 
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